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Heinz Pearce deja 
gerencia general del 
mayor astillero privado 
de la costa Pacífico 

pesquero: 

  

17 senadores 
piden declarar 
inconstitucional su 
financiamiento 

Parlamentarios solicitaron al TC que se 
manifieste contra el artículo 6% de la norma, 
que contempla que los armadores industriales 
paguen una patente especial a beneficio fiscal. 

POR KAREN PEÑA 

Se siguen abriendo flancos tras 

el despacho desde el Congreso del 

polémico proyecto de fracciona- 

miento pesquero. A los anuncios 

de empresas que reafirmaron su 

intencion de ir a la justicia, se sumó 

que 17 senadores de oposición -que 

representan una cuarta parte de la 

Cámara Alta- presentaron el viernes 

pasado un recurso ante el Tribunal 

Constitucional (TC) para que se 

declare la inconstitucionalidad 

del artículo 6 de la norma que, a 

grandes rasgos, contempla que los 

armadores industriales titulares de 

derechos deberán pagar una patente 

especial a beneficio fiscal. Dicho 

artículo fue incluido en la recta 

final de la tramitación con el fin 

de financiar el proyecto. 

Según se detalla en el escrito de 45 

páginas, los senadores sostienen que 

el artículo es inconstitucional pues 

establece un tributo, vulnerando una 

disposición constitucional relativa 

a la cámara de origen que deben 

tener las leyes sobre impuestos de 

cualquier naturaleza. En el fondo, 

    
los parlamentarios apuntan a que 

toda norma que implique la creación 

de un tributo debe originarse desde 

la Cámara de Diputados, lo que, en 

la práctica, no ocurrió, argumenta 

el requerimiento. Asimismo, se 

indica que la norma aprobada fue 

incorporada sin respetar las ideas 

matrices del proyecto de ley, lo que 

significa una vulneración al artículo 

69 de la Carta fundamental. 

En cuanto al fondo, se afirma que 

la norma impugnada es arbitraria- 

mente discriminatoria, dado que hay 

“una afectación en la esencia del 

derecho a la igualdad ante la ley y 

la no discriminación económica”. 

Los senadores firmantes son: 

Rodrigo Galilea, José Miguel Durana, 

Paulina Núñez, Gustavo Sanhueza, 

Felipe Kast, Luciano Cruz-Coke, 

Sebastián Keitel, Iván Moreira, Luz 

Ebensperger, Juan Antonio Coloma, 

Alejandro Kusanovic, Carlos Igna- 

cio Kuschel, Rojo Edwards, Javier 

Macaya, Kenneth Pugh, Enrique 

Van Rysselberghe y Sergio Gahona. 

El polémico proyecto fue aprobado 

en la Sala del Senado el 18 de junio, 

culminando su trámite legislativo. 

Tras las acciones legales advertidas 

por pesqueras, Camanchaca ya 

reafirmó que “no les queda otra 

opción que acudir a la justicia”   

EÑ su reemplazo 
asume el 
exgerente de 
Agunsa, Fernando 
Rodríguez, como 
máximo ejecutivo 
de Asenav. 

POR VALERIA IBARRA 

Tras 10 años en el cargo, Heinz 

Pearce deja la gerencia general del 

mayor astillero privado de la costa 

Pacífico y el Caribe, emplazado en 

Valdivia: Asenav. En su reemplazo 

asumirá, a contar del 1 de julio, 

Fernando Rodríguez. 

El nuevo ejecutivo cuenta con 

más de 30 años de experiencia 

en la industria naviera y logística 

internacional. 

Ha liderado operaciones en 

América, Europa y Asia, y ha 

ocupado cargos ejecutivos en com- 

pañías como CCNI, Hamburg Siid, 

Maersk y Agunsa. En esta última, 

estuvo a cargo de la operación de 

más de 6 mil trabajadores en 54 

filiales distribuidas en más de 

20 países. 

“Estamos en un contexto glo- 

bal altamente competitivo y la 

industria se encuentra en un 

momento decisivo que exige una 

visión renovada para consolidar 

y reforzar nuestra posición como 

astillero nacional. Enese contexto, 

el nuevo gerente general liderará 

la nueva etapa de Asenav, centrada 

en su visión de futuro”, destacó 

el presidente del directorio, Hans 

Kossmann. 

     Heinz Pearce, exgerente 
general de Asenav. 

en el astillero valdiviano en 2015, 

convocado por su fundador Eber- 

hard Kossmann, para liderar una 

nueva etapa de crecimiento. Bajo 

su gestión, la empresa mantuvo 

su posición como referente en la 

construcción naval en la costa del 

Pacífico y el Caribe. 

Entre los hitos de su adminis- 

tración están la entrega de em- 

barcaciones como Dra. Barbieri, 

primer buque de investigación 

oceanográfica y pesquera 100% 

chileno; Magellan Explorer, cruce 

ro de expedición con operaciones 

en la Antártica; Owurkan, nave 

para el tratamiento de salmones 

vivos; Patagón XI, el mayor buque 

de transporte de peces vivos cons- 

truido en Latinoamérica; Magellan 

Discoverer, primer crucero de 

propulsión híbrida-eléctrica; así 

como las barcazas de desembarco 

del Proyecto Escotillón IV de la 

  

  

  

AY viercies zo 3uLiO 12:00 tes 

    

para solicitar una indemnización. Heinz Pearce inició su camino Armada de Chile. 

CONVOCATORIA 
Fa malualidad( CONVOCATORIA Fi mulialidad! 

ALA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA JUNTA GENERAL a 
ORDINARIA DE ADHERENTES ALA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA JUNTA GENERAL 

En conformidad a lo dispuesto en el Título XI, Artículos 52”, 53* y siguientes 
de los Estatutos del IST, Organismo de Seguridad y Salud del Trabajo, con- 
vócase a la Quincuagésima Octava Junta General Ordinaria de Adherentes 
para el día 26 de junio de 2025, a las 11:00 horas en primera citación, en 
el Salón Gran Caracola, ubicado en el 3? piso del Centro de Convenciones 
Enjoy, ubicado en Av. San Martín 199, Viña del Mar, con el siguiente objeto: 

1. — Aprobación del Acta de la 57” Junta General Ordinaria de Adheren- 
tes, celebrada el 27 de junio de 2024. (Disponible en plataforma Junta de 
Adherentes en la página: www.st.cl) 

1. Aprobación de Memoria y Balance Ejercicio 2024. (Estados Financieros 
disponibles al 31/12/2024 en la página: www.st.cl) 

2. Cuenta del Presidente. 
3. Cuenta del Gerente General. 
4. Varios. 

EL PRESIDENTE 

Viña del Mar, junio de 2025.     

ORDINARIA DE ADHERENTES 

En conformidad a lo dispuesto en el Título XI, Artículos 52*, 53? y siguientes 
de los Estatutos del IST, Organismo de Seguridad y Salud del Trabajo, con- 
vócase a la Quincuagésima Octava Junta General Ordinaria de Adherentes 
para el día 26 de junio de 2025, a las 11:15 horas en segunda citación, en 
el Salón Gran Caracola, ubicado en el 3? piso del Centro de Convenciones 
Enjoy, ubicado en Av. San Martín 199, Viña del Mar, con el siguiente objeto: 

1. Aprobación del Acta de la 57” Junta General Ordinaria de Adheren- 
tes, celebrada el 27 de junio de 2024. (Disponible en plataforma Junta de 
Adherentes en la página: www.st.c/) 

1. Aprobación de Memoria y Balance Ejercicio 2024. (Estados Financieros 
disponibles al 31/12/2024 en la página: www.ist.cl) 

2. Cuenta del Presidente. 
3. Cuenta del Gerente General. 
4. Varios. 

EL PRESIDENTE 

Viña del Mar, junio de 2025.   
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